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Consejo Distrital para la atención integral a víctimas de violencia 

Intrafamiliar, violencia y explotación sexual 

 

ACTA No. 3 de 2019 

SESIÓN ORDINARIA 

 

FECHA: 19 de diciembre del 2019 

HORA: 8:00 am 

LUGAR: Secretaria de Integración Social, piso 24 

 

INTEGRANTES DE LA INSTANCIA:  

 

 

 

Nombre Cargo  Entidad Entidad Asiste Observaciones 

   Sí No  

Coronel. Sandra 

Yaneth Mora 

Morales. 

Coordinadora 

Derechos Humanos 

de la Policía 

Metropolitana de 

Bogotá 

Policía 

Metropolitana de 

Bogotá 

x   

Teniente Coronel 

Rozo H. 

Subc. Infancia y 

adolescencia 

Policia Infancia 

y Adolescencia 

x   

Rubén Corredor 

Beltrán. 

Jefe Vigilancia y 

Control 

Policía Infancia 

y Adolescencia. 

 x  

Gladys Eugenia 

Sanmiguel 

Bejarano 

Secretaria de 

Integración Social 

Secretaría 

Distrital de 

Integración 

Social 

x   

Carolina Sánchez 

Ospina 

Directora 

Poblacional  

Secretaría 

Distrital de 

Integración 

Social 

 x  

María Andrea Silva 

Martínez 

Subdirectora para la 

Familia 

Secretaría 

Distrital de 

Integración 

x   
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Social 

Paula Sierra Vélez Asesora de 

Despacho 

Secretaría 

Distrital de 

Integración 

Social 

 x  

Constanza 

Jaramillo 

Profesional 

Especializado – 

Subdirección para la 

familia 

Secretaría 

Distrital de 

Integración 

Social 

 x  

Aleyda Gómez 

Pinilla 

Coordinadora 

Equipo de 

prevención de 

violencias 

Secretaría 

Distrital de 

Integración 

Social 

x   

Maritza Ramírez Comité seguimiento 

a casos 

Secretaría 

Distrital de 

Integración 

Social 

x   

Diego Fernando 

Vargas 

Equipo de 

prevención de 

violencias 

Secretaría 

Distrital de 

Integración 

Social 

x   

Rita Elena Serna 

Sánchez  

Equipo de 

prevención de 

violencias 

Secretaría 

Distrital de 

Integración 

Social 

x   

Diana de la Rosa Equipo de Política 

Pública 

Secretaria 

Distrital de 

Integración 

Social 

x   

Cesar Mauricio 

López Alfonso 

Subsecretario de 

integración 

Secretaría de 

Educación del 

Distrito 

x   

Manuel Eduardo 

Meza 

Contratista Secretaría de 

Educación del 

Distrito 

x   
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Adriana Dar 

Linares 

Contratista  Secretaria de 

Educación del 

Distrito 

x   

Andrés Urrea  Contratista  Secretaria de 

Educación del 

Distrito 

x   

Ana María 

González Borrero 

Directora de 

Derechos Humanos 

Secretaría 

Distrital de 

Gobierno 

 x  

Eliana Robles Contratista Secretaría 

Distrital de 

Gobierno 

 x  

Consuelo Peña 

Aponte 

Directora provisión 

de servicios de salud 

Secretaria 

Distrital de 

Salud 

x   

Margarita Ordoñez Profesional 

Universitario 

Secretaria 

Distrital de 

Salud 

X   

Antonio Rodríguez Profesional 

Especializado  

Secretaria 

Distrital de 

Salud 

x   

Charlotte Schneiner 

Callejas 

Profesional 

especializado  

Secretaria 

Distrital de 

Salud 

X   

Luz Adriana 

Quiroga Wilches 

Asesora de 

Dirección  

Instituto Distrital 

para la 

Protección de la 

Niñez y la 

Juventud – 

IDIPRON 

X   

Valentina Gámez Contratista. Instituto Distrital 

para la 

Protección de la 

Niñez y la 

Juventud – 

X   
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IDIPRON 

Diana Jaimes Plata  Coordinadora de 

Ministerio Público y 

Derechos Humanos 

Personería de 

Bogotá  

 X  

Lina Alejandra 

Quintero 

Referente de 

Violencia de Género 

Personería de 

Bogotá 

X   

Mariela Traslaviña Contratista Personería de 

Bogotá 

 X  

Rafael Hernando 

Navarro Carrasco 

Defensor Regional 

Bogotá 

Defensoría Del 

Pueblo 

X   

Carmen Ximena 

Marciales 

Montenegro 

Profesional 

especializado 

Delegada de mujer y 

asuntos de género 

Defensoría Del 

Pueblo. 

 x  

Marcela Salas 

Montaño 

Profesional 

especializado 

Delegada de mujer y 

asuntos de género 

Defensoría Del 

Pueblo. 

X   

Lucy Horlondy Profesional 

Especializada 

Defensoría Del 

Pueblo. 

 x  

Sandra Sarmiento 

Rodríguez 

Consejera tutelar Consejo Tutelar 

para la Defensa 

y Promoción de 

Derechos de 

Niños y Niñas 

 x  

Luis Edilberto 

Andrade Melo 

Coordinador Consejo Tutelar 

para la Defensa 

y Promoción de 

Derechos de 

Niños y Niñas 

X   

María Lucy 

Gutiérrez Quiñonez 

Directiva. 

Asociación Afecto. 

ONG que trabaje 

violencia 

intrafamiliar y/o 

sexual en 

Bogotá. 

x   
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María Victoria 

Zambrano 

Abogada represente 

de víctimas 

Representante de 

población 

víctima 

 x  

 

SECRETARIA TÉCNICA:  

 

Nombre Cargo Entidad 

María Andrea Silva 

Martínez 

Subdirectora para la 

Familia 

Secretaria Distrital de Integración Social.  

 

INVITADOS PERMANENTES:   

 

Nombre Cargo Entidad Asiste Observaciones 

Sí No 

Ángela Anzola de 

Toro 

Secretaria  Secretaría Distrital de la 

Mujer. 

 X  

Mónica Alexandra 

Barrios González 

Directora de 

Eliminación de 

Violencias Contra 

Las Mujeres 

Secretaría Distrital de la 

Mujer. 

X   

Natalia Bermúdez. Coordinadora 

Sistema Violeta 

Secretaría Distrital de la 

Mujer. 

 X  

Alejandra 

Margarita Acosta 

Secretaría técnica 

Mesa Sistema de 

información Consejo 

Secretaría Distrital de la 

Mujer. 

X   

María Lucia 

Upegui.  

Subsecretaría de 

Despacho 

Secretaría Distrital de 

Seguridad, Convivencia y 

Justicia.  

 X  

Valentina Sánchez.  Contratista  Secretaría Distrital de 

Seguridad, Convivencia y 

Justicia. 

X   

Lorena Caro Subsecretaria de 

Seguridad y 

Seguridad, Convivencia y 

Justicia. 

X   
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Convivencia 

Juan Carlos Prieto Director de 

diversidad sexual 

Secretaría Distrital de 

Planeación 

X   

Martha Ligia 

Rincón 

Profesional 

Universitario 

Secretaría Distrital de 

Planeación 

X   

Yenny Consuelo 

Onatra 

Profesional 

Especializado 

Secretaría Distrital de 

Planeación 

 X  

Heidy Vásquez Profesional Secretaría Distrital de 

Planeación 

 X  

Jhon Rodríguez Profesional 

Especializado 

Secretaría Distrital de 

Planeación 

 X  

Douglas Stevenson 

Sosa Vanegas 

Fiscal Jefe Unidad 

Delitos Sexuales. 

Fiscalía General De La 

Nación 

 X  

Yalira Margoth 

Perea Guzmán -  

Investigador-

Coordinadora 

Programa De 

Prevención Del 

Delito Futuro 

Colombia 

Fiscalía General de la 

Nación 

X   

Carlos Antonio 

Murillo 

Subdirector de 

servicios forenses 

Instituto Nacional de 

Medicina Legal 

 X  

Liliana Tausa Profesional 

especializado  

Instituto Nacional de 

Medicina Legal 

 X  

William Fausto 

Cárdenas 

Director regional 

Bogotá 

Instituto Nacional de 

Medicina Legal 

 X  

Yadira Susa 

Zambrano.  

Referente SNBF 

Protección Regional 

Bogotá 

Instituto Colombiano De 

Bienestar Familiar 

 X  

Fredy Alexander 

Castañeda Pérez 

Asesor de planeación Instituto Distrital de 

Turismo 

 X  

Martha Cecilia 

Ramírez – 

Profesional  

Contratista. Instituto Distrital de 

Turismo 

 X  



Anexo 2: Acta 

 
 
 
 

 

 

 

     7 

Verónica Arbeláez Profesional 

Especializado 

Instituto Distrital de 

Turismo 

 X  

Damaris Lagos 

Duarte 

Profesional 

Especializado 

Instituto Distrital de 

Turismo 

 X  

María del Pilar 

Barreto González 

Gerente de mujer y 

género 

Instituto Distrital de la 

Participación y Acción 

Comunal  - IDPAC. 

 X  

Silvana de Narváez Apoyo Niñez y 

Familia 

Instituto Distrital de la 

Participación y Acción 

Comunal  - IDPAC. 

X   

Nelson Rivera Subdirector 

Terapéutico 

Fundación Renacer X   

 

OTROS ASISTENTES A LA SESIÓN: 

 

Nombre Cargo  Entidad Asiste Observaciones 

Sí No 

Leidy Julieth 

Vargas Suárez 

Responsable de 

Planeación -

Derechos Humanos 

Policía 

Metropolitana  

X   

Claudia Carvajal 

Gómez 

Profesional 

universitario 

Policía 

Metropolitana SIJIN 

X   

      

Diana Riveras 

Huertas  

Profesional Secretaria Distrital 

de Planeación 

X   

Ana María Venegas Ponente Asociación Afecto X   

Giselle Peláez Ponente Asociación Afecto X   
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ORDEN DEL DÍA: 

 

1. Verificación del quórum. 

2. Aprobación orden del día. 

3. Desarrollo de la sesión  

4. Conclusiones.  

5. Varios 

6. Compromisos 

 

DESARROLLO: 

 

1. Verificación del quórum. 

 

La Secretaría técnica del Consejo verifica la presencia de ocgo integrantes, con lo que se cumple 

el quorum y se da inicio a la sesión.  

 

2. Aprobación orden del día. 

El siguiente orden del día no fue objetado, por tanto, se considera aprobado.  

1) Saludo Dra. Gladys Eugenia Sanmiguel Bejarano y Dra. María Andrea Silva Martínez  

2) Presentación de los resultados del Plan de acción 2016 — 2019 por cada una de las 

entidades líderes de las mesas técnicas.  

3) Recomendaciones para el fortalecimiento en la articulación interinstitucional e 

intersectorial de esta instancia. 

4) *Conclusiones y varios  

5) Socialización de resultados de la Escalade Evaluación de Percepción del Riesgo de las 

mujeres con relación a su pareja.  

3. Desarrollo de la sesión 

 

3.1. La Secretaria Técnica destaca los logros alcanzados en el marco del Consejo Técnico 

durante el cuatrenio: 

 

 Elaboración y aprobación del reglamento interno del Consejo Distrital de Atención a 

Víctimas de Violencia Intrafamiliar, violencias y explotación sexual, en el marco de la 

Resolución 233 de 2018 emitida por la Secretaria General.  

 Propuesta de modificaciones al Acuerdo 152 de 2005, a través de las cuales se busca 

actualizar el funcionamiento del Consejo Distrital, ajustándolo a las realidades del Distrito 
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Capital. La tarea para la siguiente administración será darle trámite en el Concejo de 

Bogotá.  

 Coordinación y seguimiento del Plan de Acción del  Consejo Distrital, por medio del cual 

se muestran los logros, avances y dificultades en el desarrollo de las actividades tendientes 

al cumplimiento de lo establecido por el Acuerdo 152. Igualmente, se deja planteado un 

Plan de Acción para la siguiente vigencia 2020-2025, el cual se espera sea hoja de ruta 

para la consecución de objetivos y metas.  

 Realización puntual de los informes de gestión en los cuales se plasman los avances de las 

diferentes actividades realizadas, así como los retos y dificultades.  

 

 

La Dra. Gladys Sanmiguel, Secretaria de Integración, saluda a los y las asistentes, disculpándose 

por el retraso en la llegada; destaca el trabajo articulado y el liderazgo del equipo del Consejo de 

la Subdirección para la Familia, especialmente el esfuerzo por la renovación del Acuerdo 152 de 

2005, acoplarlo a las nuevas realidades de la ciudad.  

 

3.2 Presentación de los resultados del Plan de acción 2016 — 2019 por cada una de las 

entidades líderes de las mesas técnicas.  

 Mesa de Prevención 

1) Semana del Buen Trato 

Se presenta por parte de la profesional Aleyda Gómez de la Secretaria de Integración Social, 

como líder de la mesa de prevención, un recorrido de los años 2017, 2018 y 2019, destacando la 

realización de la Semana del Buen Trato con la participación de todas las entidades del Distrito 

Capital; llegando a un aumento progresivo de actividades y personas impactadas por año, 

generando diferentes apuestas por la movilización en los territorios.  

2) Escuelas de Formación 

A través de las escuelas de formación modalidad virtual-presencial, se formaron a 554 

funcionarios y funcionarias de diferentes entidades del Distrito y del nivel nacional, así como de 

la fuerza pública, en 82 horas de trabajo en cada escuela. 

Se proyecta para el 2020 en articulación con la Universidad Católica implementar la Escuela de 

Formación con carácter de Diplomado.   
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Igualmente, a través de las escuelas de prevención y detección temprana de abuso sexual infantil 

se formaron 1038 profesionales de jardines infantiles de la Secretaria de Integración Social, en 

escuelas presenciales de 20 horas.  

Mesa de Atención 

Co-liderada por la Secretaria de Salud y la Secretaria de Integración Social, se presentan por parte 

de la profesional Margarita Ordoñez los avances con respecto al documento actualizado y 

ampliado a otras violencias-plan distrital de atención a víctimas de VIF y VS; se destacan los 

siguientes logros: 

 Actualización y socialización del “Plan para la Prevención y la Atención de la violencia 

intrafamiliar y violencias sexuales en Bogotá 2020- 2025”. 

 Construcción y socialización de un documento con información frente a la atención de 

violencias por razones de género, con énfasis en violencias sexuales por sector, 

responsables y sus funciones. 

 Diseño y socialización de una ruta intersectorial para el abordaje integral de las violencias 

por razones de género, con énfasis en violencias sexuales. 

A partir del documento de violencias basadas en género se presenta la diagramación de la ruta de 

atención, teniendo en cuenta los diferentes momentos (identificación, detección, notificación, 

atención, activación de ruta y seguimiento) y de acuerdo con la misionalidad y operatividad de 

cada entidad y cada sector; así como, de la triada de atención mediata e inmediata integrada por 

los sectores de salud, justicia y protección;  teniendo en cuenta que este ha sido de conocimiento 

de los técnicos se pone a consideración de los directivos su aprobación: 

El delegado de la Defensoría del Pueblo saluda el esfuerzo, lo ve concreto y terminado, sin 

embargo, se cuestiona sobre ¿Cómo se va a blindar este trabajo, en el marco del nuevo Gobierno, 

si esto ha sido parte del empalme?; la Dra. María Andrea Silva Martínez, Subdirectora para la 

Familia de la SDIS, menciona que en el empalme se tuvieron en cuenta todos los espacios de 

articulación, entre ellos el de este Consejo de Atención a Víctimas, mostrándolo como un espacio 

muy importante, teniendo en cuenta sus retos y logros.  

Cesar López,  delegado de la Secretaria de Educación, también menciona que más allá de los 

empalmes existe la normatividad que blinda los procesos adelantados, tal es el caso de este 

Consejo de Atención, que estanormado por el Acuerdo 152 de 2005, lo que tal vez no se pueda 

garantizar sea el lenguaje fluido, pero las herramientas de continuidad están garantizadas.  
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La Coronel Sandra Mora de la Dirección de Derechos Humanos de la PONAL, hace un 

reconocimiento al trabajo adelantado por el Consejo, especialmente a Aleyda Gómez por su 

liderazgo y compromiso frente a las acciones de este espacio; este reconocimiento es reiterado 

por la Dra. Gladys Sanmiguel y celebrado por el Consejo en pleno.  

La Coronel, continúa manifestando su preocupación por el poco avance con respecto al trabajo 

articulado con las Comisarias de Familia, en especial con la activación de rutas de delitos 

sexuales, ya que hace falta que se tomen las medidas que garanticen la protección de las víctimas. 

Por último, reconoce que lo que se deja significa un gran avance como hoja de ruta.  

La Dra María Andrea, reconoce la importancia de lo que manifestó la Cr. Sandra y destacaque, si 

bien, hace falta mucho para lograr una articulación efectiva, por parte de la Subdirección para la 

Familia se han llevado a cabo estrategias para capacitar, en el marco de las funciones de la SDIS, 

a los comisarios y comisarias de familia para armonizar dichas relaciones, Nelson Rivera, 

delegado de la Fundación Renacer, considera que el resultado expuesto es producto del trabajo de 

muchos años, el cual trasciende las últimas administraciones, sin embargo, seguimos con la deuda 

de visibilizar el tema de las violencias en el entorno digital, debido a los retos que existen en esa 

materia.  

Una vez se recogen los elementos expuestos por los y las delegados, teniendo en cuenta las 

observaciones se pone en consideración la aprobación del documento y de la ruta, a lo cual no hay 

ninguna objeción.  

Se da paso a la profesional Maritza Ramírez, para socializar los avances con respeto al Comité 

Distrital de Seguimiento a Casos, en el cual durante el 2019 se han trabajado 25 casos de esta 

vigencia, siendo el primer reporte el 28 de febrero, 5 casos de 2018 y 2 de 2017, de los casos 

trabajados del 2019 se realiza el análisis a partir de las variables de sexo, edad y tipo de violencia; 

se muestra la constante de las mujeres como principales víctimas y la preocupación por la 

combinación de tipos de violencia como VIF y VS, así como la identificación de casos en los que 

se hizo necesario comprender y analizar en lógicas de familia los ciclos de violencia.  

Como logros durante el cuatrienio se destacaron:  

• Esfuerzo sostenido para dar gestión a los casos y la formalización de acuerdos que 

permitan avanzar en el análisis y resolución de los mismos de manera ágil.  

•  Actualización de lineamiento. 

•  Espacios técnicos de encuentro en torno a los logros y dificultades. Acompañamientos 

técnicos a los 20 Comités Locales; primer encuentro Distrital de Comités.  
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• Articulación con Secretaria de Salud y Secretaria de Educación con objetivo de cruzar la 

información de casos para el seguimiento en los Comités Locales. 

• Realización de informes de análisis de los Comités de Seguimiento a casos por parte de 

cada Secretaria Técnica Local, lo cual permite visibilizar los procesos en cada uno de los 

territorios en torno al seguimiento de los casos.  

Lina Quintero, delegada de la Personería Distrital, destaca el papel del ministerio público para 

garantizar la ruta, especialmente en Comisarias de Familia, al respeto se busca que la atención 

mejore, lo cual llevó a la contratación de un equipo de seguimiento, que permitiera agilizar y 

descongestionar el trabajo en las Comisarías. Igualmente, se reconoce el nivel de respuesta que 

tienen los comités y el comité distrital.  

Se destaca por parte de la líder del comité distrital el aporte que en esta línea ha hecho la 

Procuraduría General de la Nación la cual ha permitido dar mayor gestión a los casos; así como 

también el reto que se tiene para potenciar la valiosa participación de la Policía Nacional.  

El delegado de los Consejos Tutelares Luis Andrade, señala que si bien las personas se van, las 

instituciones quedan y desde el rol de control social que se ejerce por los Consejos Tutelares se 

espera aportar a la continuidad de los procesos, manifiesta su especial preocupación por el tema 

de turismo sexual, el cual debe ser un tema al que la siguiente administración deba prestar 

especial atención.  

Mesa de Sistemas de Información.  

Mesa co-liderada por Secretaria de la Mujer y Secretaria de Salud, la presentación es realizada 

por el profesional Antonio Rodríguez de la Secretaria de Salud, en la cual se destacan los avances 

conseguidos en la mesa, teniendo en cuenta que era un espacio que tuvo intermitencias en su 

desempeño y en el último año se lograron avances en la gestión intersectorial de acuerdo al 

objetivo se describe las actividades desarrolladas para la construcción del documento descriptivo.  

Actividad 1: Diccionario de variables con la participación de las categorías de SDS, SDIS, SED, 

SEDMUJER, PONAL, SDG y SDP.  

Actividad 2: metodología de recolección de información. 

Actividad 3: Documento de acuerdos interinstitucionales-intercambio de información, realizado 

para el cruce de información con respecto a problemáticas como feminicidio, menor de 14 años 

en embarazo, ataques contra agentes químicos, entre otros.  
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El delegado de la Fundación Renacer, pregunta sobre cómo se identifica la ESCNNA en los 

cruces de información, a lo cual el delegado de Salud señala que el evento no se identifica desde 

la variable como un delito, pero a través del perfeccionamiento del diccionario se espera llegar a 

niveles especializados de identificación.  

La profesional delegada de la Secretaria de Planeación, llama la atención que las violencias que 

se trabajan en la mesa, deben ser ampliadas ya que, al parecer, y tal y como ha llamado la 

atención en anteriores oportunidades, solo se ha trabajado violencias contra las mujeres y se 

requiere la integración de orientaciones e identidades de género lo cual no se ve visibilizado en la 

violencia sexual y la violencia intrafamiliar.  

La profesional delegada de la Secretaria de la Mujer, señala que esto se debió a las necesidades 

específicas de esta Secretaria, quien tenía el liderazgo de la mesa de sistemas de información, por 

esto sólo se trabajaron estas violencias. Se espera para el 2020 generar espacios constantes donde 

se reúnan delegados del Consejo para revisar y cumplir la aplicación de la Política Pública de 

mujer y equidad de género.  

Lucy Gutiérrez, delegada de la Asociación Afecto, señala la importancia de continuar con el 

esfuerzo por constituir una gran bodega de datos, que en marco de la Política Pública permita un 

real flujo de información.  

Mesa en contra de la Explotación Sexual Comercial de niños, niñas y adolescentes. 

La profesional Valentina Gamez del IDIPRON, líder de la mesa, presenta los avances de acuerdo 

con cada uno de los objetivos planteados desde el año 2016 así:  

Acciones 2016 

Productos  

• Activación de la Mesa Distrital contra la ESCNNA 

• Conmemoración del día internacional contra la ESCNNA 

Logros:  

• La Mesa Distrital contra la ESCNNA sesionó durante el segundo semestre de 2016 con la 

participación de entidades a nivel distrital y nacional. 

• Se realizó el evento “Ojos en todas partes” (ICBF, Ministerio del trabajo, Mesa Distrital 

contra la ESCNNA) 
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• Se realizó un trabajo de prevención en uno de los colegios que presento mayor riesgo en la 

localidad de la Candelaría (Sec. Gob, Red Tamar e IDIPRON) 

Actividades 2017 

Productos: 

• Cartilla de prevención en contra de la ESCNNA 

• Conmemoración del día internacional contra la ESCNNA 

• Sensibilización en colegios priorizados  

Logros   

• El distrito cuenta con una cartilla de prevención “Hay un monstruo llamado ESCNNA” 

• Se llevó a cabo el evento “Quítate contra la trata y la ESCNNA” 

• Se consolidó la articulación con el Comité de trata. 

• Se realizó un proceso de sensibilización en la localidad de la Candelaria  

• Procesos de capacitación a hoteles (The CODE IDT-Renacer) 

Actividades 2018 

Productos: 

• Diseño de una estrategia territorial de impacto distrital 

• Conmemoración del día internacional contra la ESCNNA 

Logros: 

• Se avanzó en el diseño de la estrategia territorial de impacto distrital 

• Se realizó el evento “Candelaria protectora de la niñez” (IDT, Renacer, Fiscalía General 

de la Nación, IDIPRON)  

Actividades 2019 

Productos 

Un (1) documento con la estrategia territorial de prevención y atención, aprobado por las 

entidades de la Mesa Distrital contra la ESCNNA. 
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Un (1) pilotaje de implementación de la estrategia territorial de prevención y atención contra la 

ESCNNA. 

Se realizaron dos (2) eventos de conmemoración del día internacional contra la ESCNNA 

Seminario: Explotación sexual comercial de niños, niñas y adolescentes. Legitimación 

cultural. 

 Facebook live: ¿Qué es ESCNNA vaina? 

Un (1) documento de recomendaciones de prevención de la ESCNNA en entornos digitales. 

Logros 

• Se avanzó en la gestión del conocimiento para la ciudad a través de la producción de 

documentos que dan herramientas al Distrito en relación a la prevención del delito y 

atención a las víctimas. 

• Se fortaleció la articulación con otras regiones del país 

• Se está innovando en temas de vanguardia en relación con lecturas de las dinámicas de la 

ESCNNA, nuevas tecnologías  

•  Se desarrollaron acciones con impacto territorial  

El delegado de la Fundación Renacer menciona la importancia de incluir el trabajo realizado en 

las Localidades de La Candelaria y Chapinero, debido al alto componente de participación, 

especialmente de niños, niñas y adolescentes, siendo esta una apuesta por formar multiplicadores 

en prevención y consolidar territorios protectores.  

4.  Recomendaciones para el fortalecimiento en la articulación interinstitucional e 

intersectorial de esta instancia. 

Teniendo en cuenta que en cada presentación de las mesas se han hecho las recomendaciones y 

han sido recogidas por la Secretaria Técnica, se sugiere por parte de la líder del Consejo, Aleyda 

Gómez, pasar al cierre de la sesión.  

5. Conclusiones y varios  

Por parte de la profesional Aleyda Gómez se indica que los elementos recogidos, seguramente 

permitirán dar continuidad a las apuestas hechas por el Consejo, y teniendo en cuenta las 



Anexo 2: Acta 

 
 
 
 

 

 

 

     16 

recomendaciones de los y las delegados se menciona que el plan de acción planteado a 2025 es 

amplio y permitirá recoger las preocupaciones especialmente en torno a la ESCNNA.  

3.5 Socialización de resultados de la Escala de Evaluación de Percepción del Riesgo de las 

mujeres con relación a su pareja.  

Se realiza por parte de las profesionales de la Asociación Afecto del cuestionario de preguntas 

con respecto a la identificación de la encuestada sobre el riesgo en sus relaciones de pareja; es 

importante tener en cuenta que la encuesta está dirigida únicamente a mujeres a partir de los 10 

años cuyas parejas sean hombres.  

La delegada de la Secretaria de Planeación señala que se continúa invisibilizando las relaciones 

entre parejas del mismo sexo, a lo cual la delegada de la Secretaria de Salud insiste en que es 

importante el análisis de violencias entre parejas del mismo sexo ya que es la posibilidad de 

ampliar la mirada de género.  

Por su parte, la delegada de la Defensoría agrega que no podemos continuar con los discursos que 

perpetúen estereotipos en las relaciones de parejas del mismo sexo, alimentando lenguajes no 

desde la diferencia en el marco de derechos sino desde la segregación, si bien se reconoce que hay 

un histórico en el que los hombres son maltratadores, en el mundo de hoy se hace necesario 

ampliar la mirada.  

Teniendo en cuenta las diferentes observaciones y que las profesionales de la Asociación Afecto 

consideran que el ejercicio de presentar la encuesta es para recibir los aportes, la líder del Consejo 

Aleyda Gómez, propone que quede como compromiso la realización de aportes puntuales a la 

encuesta en el siguiente Consejo Técnico. 

Se llama la atención, igualmente por parte de Aleyda que el compromiso había sido presentar 

avances de los resultados en la aplicación de la encuesta.  

Por su parte el delegado de la Fundación Renacer, plantea la necesidad de repensar el hecho de 

que se esté hablando de relaciones de pareja a niñas a partir de los 10 años, teniendo en cuenta 

que se puede incurrir en adultizarlas y legitimar prácticas delictivas contra niños, niñas y 

adolescentes.  

De acuerdo con esto, se acuerda dejar como compromiso organizar los aportes a la encuesta en el 

siguiente Consejo Técnico.  
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6. Compromisos 

 

Compromisos Nombre 

responsable 

Entidad Fecha límite 

para su 

cumplimiento 

 Envío de documentos aprobados, la ruta 
intersectorial para el abordaje integral de las 
violencias por razones de género, con 

énfasis en violencias sexuales e informes 

socializados  

Aleyda Gómez  Secretaria 

Técnica-SDIS 

20 de 

diciembre  

 Envió de la URL donde se aloja la  

encuestada sobre el riesgo en sus 

relaciones de pareja de la Asociación 

Afecto.  

Aleyda Gómez Secretaria 

Técnica-SDIS 

20 de 

diciembre 

 Programar aportes a encuesta Asociación 

Afecto  

Secretaria 

Técnica  

SDIS  
Primer trimestre 

2020 

 Enviar acta de la sesión   Aleyda Gómez  Secretaria 

Técnica-SDIS 

30 de 

diciembre  

 

En constancia se firman,  

 

 

 

 

PRESIDENTE  

 

  

 

 

 

 

SECRETARIO  
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NELSON RIVERA Subdirector Teraputico 
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